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¿Una nueva etapa en las 
relaciones con India? 

Jorge Heine 
Profesor de Relaciones Internacionales 
Universidad de Boston 

  

a reciente visita del canciller Van Klaveren a India constitu- 
ye una señal del gobierno de Chile del interés en fortalecer 
vínculos con el país más poblado del planeta, con1.400 mi- 
llones de habitantes. Por increíble que parezca, desde 2011 
que un canciller de Chile no visitaba ese país, y desde 2009 

que no lo hace un presidente. 
La visita de Van Klaveren tuvo una fuerte impronta comercial, con 

ProChile en un papel protagónico, y el ministro de Agricultura Este- 
ban Valenzuela integrando la delegación. Aunque las exportaciones 
de Chile a India han bajado desde 2007, las exportaciones no tradi- 
cionales, sobre todo las agroalimentarias, han subido. El mercado in- 

dio implica múltiples desafíos para nuestros exportadores, pero las 
recompensas son considerables. El seguir avanzando en el Acuerdo 
de Avance Parcial (AAP) que entró en vigor en 2007 y llegara un Tra- 
tado de Libre Comercio (TLC) es clave. 

India es nosolo el país más poblado, sino que también es de los que 
más crece (este año, 7 por ciento), pero sería un error focalizarse solo 
en lo comercial. India es hoy una gran potencia regional en Asia, con 
aspiraciones globales. Potencia nuclear y espacial, miembro funda- 
dor de los BRICS y de la Iniciativa India-Brasil-Sudáfrica, India hoy 
en buena medida lidera el Sur Global. 
Muchos dirían que el “estreno en sociedad” de esta nueva encar- 

nación del Sur Global (esto es, los países de África, Asia y América 
Latina) que se ha dado en 2022-2024, tuvo lugar en septiembre de 2023 
en Nueva Delhi, con ocasión de la cumbre del G20. India allí se ano- 
tó un gran poroto diplomático, con un evento muy lucido, la incor- 
poración de la Unión Africana como miembro pleno y una ambicio- 
sa declaración final de 38 párrafos. 

Y es que India, tomando una página de su tradición de no alinea- 
miento, se ha posicionado como el fiel de la balanza de poder inter- 
nacional. Se asocia a Estados Unidos en entidades como el Diálogo 
de Seguridad Cuadrilateral (el “Quad”), pero colabora también con 
Rusia, país que el Primer Ministro Narendra Modi acaba de visitar. 

El autor de esta estrategia, el canciller indio, S. Jaishankar, un in- 
telectual de peso, es uno de los cinco o seis cancilleres másinfluyen- 
tesen el mundo de hoy, y alguien con un gran interés en América La- 
tina. Nueva Delhi emerge como capital del Sur Global, y Chile, como 
país más austral del mundo, tiene un papel que jugar en esta nueva 
fuerza que surge como un referente clave en esta era. 

Parte del éxito de la política exterior de Chile, uno de solo seis 

países que tienen TLC tanto con EE.UU. como con China, radica 
en la densidad de los lazos que ha cultivado tanto con Washing- 
ton como con Beijing. En la “mesa de tres patas” que constituye la 
política internacional de hoy, lo que falta es establecer una rela- 
ción similar con Nueva Delhi. Esperemos que la anunciada visita 
presidencial a India en 2025 apunte a ello, y no se quede en un mero 
saludo a la bandera. 

  

Eutanasia 

Álvaro Pezoa a 
Director Centro Ética y Sostenibilidad me 
Empresarial, ESE Business School, SL, 
Universidad de los Andes 

1 gobierno ha anunciado que volverá aimpulsar, con carác- 
ter de urgencia, un proyecto de ley sobre eutanasia. Estaría 
entre las promesas de campaña de Boric, se ha dicho, al tiem- 
poque parece ser una iniciativa que contaría con cierto apo- 
yo en las encuestas, situación ideal en tiempos de campañas 

electorales. Esta notificación hace pertinente -y obliga en conciencia- 
aclarar en qué consiste esencialmente este procedimiento. La eutana- 

sia (del griego “muerte apacible”) y el suicidio asistido atentan con- 
tra el derecho a la vida inherente a la dignidad de todo ser humano. 
La medicina tiene límites y, así, como no se puede alargar la vida más 
allá de la muerte natural tampoco puede ser acortada por la vía del ho- 
micidio o el auxilio al suicidio. 

La eutanasia consiste en provocar intencionalmente la muerte de una 
persona que padece una enfermedad incurable, o situación asimila- 
ble, con el propósito, por lo menos declarado, de evitar que sufra. Las 
formas prototípicas para efectuarla son por medio de una acción, como 
el suministro de una inyección letal, que se conoce como “eutanasia 
activa”, o mediante una omisión, como sería el dejar de suministrar 
agua, denominada “eutanasia pasiva”. La tercera alternativa utiliza- 
da para estos efectos es el llamado “suicidio asistido”, que radica en 
proporcionar al paciente los medios necesarios para que sea él mis- 
mo quien se produzca la muerte. En síntesis, estas acciones tienen como 
objeto directo la muerte del paciente, prácticas que atentan contra el 
principio de la inviolabilidad de la vida humana, según el cual se prohí- 
be la matanza intencional de inocentes. 

La eutanasia es, por tal razón, contraria a la ética médica. Los mé- 
dicos al realizar el juramento hipocrático declaran que jamás darán a 
nadie un medicamento mortal, por mucho que se los soliciten, nito- 
marán iniciativa alguna de este tipo. En el mismo tenor, el artículo 9 
del Código de Ética del Colegio Médico de Chile establece que: “el mé- 
dico no podrá realizar acciones cuyo objetivo directo sea poner fin a 
la vida de un paciente bajo consideración alguna”. Como toda praxis, 
la medicina posee límites morales, en este caso procedentes dela dig- 
nidad ontológica de la persona humana: el médico no puede acortar 
la vida de un paciente antes de la muerte natural. 

Respecto al suicidio, este es un mal -visto así hasta por las políticas 

públicas- y, consiguientemente, un problema sanitario (OMS y Minsal) 
y no como una solución médica como lo sugieren los partidarios de la 
eutanasia. Hay quienes manifiestan que el suicidio asistido sería dis- 
tinto al suicidio, pero con ello solo evidencian el argumento que sub- 

yace a toda postura favorable a la eutanasia, esto es, que existen vidas 
humanas de distinta categoría entitativa: algunas que merecen ser pre- 
servadas y otras que no. En fin, se trata de un argumento tan falaz como 
peligroso. 

En consistencia con la intangibilidad del derecho a la vida se debe 
elegir siempre la afirmación de esta última y nunca optar por una “cul- 
tura de la muerte”. ¡Eutanasia no! 
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as nuevas revelaciones del caso “Audio” 
exponen de forma grave las relaciones 

personales que tienen algunos miem- 
bros de la Corte Suprema y que, clara- 
mente, ponen en duda suidoneidad. No 

se trata sólo del obscuro proceso por el cual se 
consiguen las nominaciones presentadas porel 

Ejecutivo, sino que delos potenciales favores que 
se pagan en retribución. Esta crisis no sólo está 
fabricada por las conductas individuales de los 
involucrados, sino que también por los incenti- 

vos institucionales de un sistema que pone de- 
masiado peso político sobre los tribunales. 

Las cortes son políticas. Lo que en algún 
momento parecía una afirmación arriesgada, 

hoy un hecho evidente. Incluso en aquellos 
países donde la tradición judicial se parece ala 
carrera funcionaria, la judicatura juega un rol 
claveen la política, poniendo límites y buscan- 
dola protección de los derechos que pueden es- 
tar en juego por mayorías circunstanciales. 

Un trabajo publicado el año pasado por Pa- 
vón, Carrasco y Pardow muestra que los jueces 
de carrera en la Corte Suprema tienen un récord 
de fallos que se alinea claramente con postu- 
ras ideológicas. Esto se complementa con un 
trabajo que realizamos hace unos añosjunto a 
Jorge Fábrega y Sammy Drobny, en el que se ve 

que los ministros nombrados en cupos políti- 
cos al Tribunal Constitucional tienen un com- 
portamiento más polarizado que quienes son 
nombrados por la Corte Suprema. En el fondo, 
la evidencia es clara en plantear que los jueces 
tienen preferencias políticas y que éstas se ex- 
presan en sus decisiones. 

Pero decir que las cortes son políticas no es 

lo mismo que decir que son corruptas. Lo que 
hemos visto estas semanas es algo mucho más 
complejo y grave que evidenciar las afinidades 
ideológicas de la judicatura. En ese sentido, es 
iluso creer que los jueces son eunucosideoló- 
gicos y que su forma de interpretar y aplicar la 

ley no tendrá relación con la forma en que en- 
tienden la sociedad. Pero no debiese ser iluso 
creer que esas decisiones, por ideológicas que 
sean, obedecen a un trabajo serio y noa poten- 
ciales actos de corrupción. Por ejemplo, hace 
sentido que los ministros de la Corte deban ha- 
cer algo de campaña ante el Congreso para lo- 

grarlos votos desu nominación. Pero algo muy 
distinto es que se base en intercambios de fa- 
vores o mal uso de potestades jurisdiccionales. 

Si ya la confianza en el Poder Judicial, y las 

instituciones en su conjunto, estaban en su 
punto más bajo, estas revelaciones terminarán 
por romper lo que queda. La solución a largo 
plazo es difícil y resistida: una reforma comple- 

ta al sistema de nominaciones judiciales, des- 

de los notarios hasta la Corte Suprema, que li- 
mite el rol de los actores políticos para ejercer 
sus influencias. La última vez que se discutió 

esto en serio fue en medio del proceso consti- 
tuyente hace dos años. Es de esperar que el re- 
gocijo de algunos por el fracaso de ese proceso 
no limite nuestra capacidad de rescatar lo que 
es urgente y necesario del mismo. En el corto 
plazo, las únicassoluciones posibles dependen 
de la voluntad de los involucrados. Afortuna- 
damente, los jueces de toda jerarquía pueden 

renunciar a sus cargos. Quizás sea el momen- 
to de recordárselo. 
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